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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de Dos Mil veinte (2020). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00322 – 00 (Medidas cautelares) 

 

 

Vista la solicitud mediante la cual el apoderado de la actora solicita la corrección 

del auto que decreto medida cautelar en cuanto al número de placa del vehículo, 

la misma resulta procedente conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, por lo que se corrige el auto del 31 de julio de 2020 

en el entendido que la placa del vehículo embargado es BPR 249 y no como allí 

se indicó. En lo demás, permanece incólume el auto referido.  

 

Secretaria elabore oficios.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
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Estado No.65 del 26/10/2020 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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